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ACTA N° 30/2020. REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 21 de Septiembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la 
señora Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, el 
Gpque. Carlos CORVALÁN, el Sr. Eugenio MAGLIOCCA y el Sr Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, que 
integran el quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión extraordinaria, conforme al temario 
indicado en el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-63099842-APN-JG#APNAC.

 

PUNTO PRIMERO.- Solicitud de apoyo del Intendente de Calingasta, Sr. Jorge Castañeda, para el 
desarrollo del Parque Temático Sanmartiniano.

El Presidente pone en conocimiento del resto de los miembros del Directorio que la semana pasada 
mantuvo una conversación telefónica con el Intendente de Calingasta, Sr. Jorge Castañeda, en la que le 
comentó que están iniciando obras en la Ciudad de Barreal para desarrollar el Parque Temático 
Sanmartiniano, con apoyo de la Provincia y la Municipalidad. En esa línea, solicitó analicemos la 
posibilidad de prestarle colaboración económica y técnica para llevar adelante dicho proyecto.

Daniel Somma considera que, económicamente es muy difícil que podamos ayudarlos pero, a nivel técnico 
contamos con varios agentes con experiencia en diseño y contenidos que podrían aportar sus 
conocimientos.

PUNTO SEGUNDO.- Designación representantes titular y suplente del Comité Coordinador, en el marco 
del Convenio firmado entre la Administración de Parques Nacionales y la Administración General de 



Puertos Sociedad del Estado.

El Presidente informa que el jueves 17 del corriente firmó en representación de la Administración de 
Parques Nacionales un convenio con la Administración General de Puertos. En el marco de dicho convenio, 
las partes se comprometen a prestar colaboración mutua en aquellos proyectos que sean de interés 
particular dentro de sus competencias y conocimientos específicos. Entre otras cosas, podríamos 
interactuar con la AGP con la posibilidad de obtener apoyatura técnica para el diseño y análisis de 
infraestructura en muelles y puertos.

A través de su Cláusula Tercera, se constituye un Comité Coordinador, el que estará conformado por un 
miembro titular y uno suplente por cada una de las partes, por lo que se pone a consideración del Cuerpo 
Colegiado la designación de los mismos.

Luego de un intercambio de opiniones, el Directorio resuelve designar como miembro titular al Vocal por 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ing. Claudio González y como miembro suplente al 
Director Nacional de Infraestructura, Arq. Luis Rey.

PUNTO TERCERO.- Actualización gestión Edificios Majestic y Carlos Pellegrini.

El Presidente informa que días pasados mantuvo conversaciones con el Director General de 
Administración del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ignacio Salvarredy, a fin de definir los 
pasos a seguir en relación a los Edificios Majestic y Carlos Pellegrini.

Teniendo en cuenta que las obras a realizar en el Majestic llevarán un mínimo de dos años, la propuesta es 
negociar con el apoderado de Carlos Pellegrini con una oferta a la baja, de (Dólares EEUU) u$d 30.000 
mensuales, planteando además la posibilidad de alquilar solo veinte cocheras y analizar cuánto se puede 
restringir el alquiler con respecto a la cantidad de pisos. A la brevedad mantendrá una reunión con el 
Director General de Administración de APN, Joaquín Larrañaga, a fin de terminar de darle forma a la 
propuesta a presentar.

En paralelo, se llevará adelante la puesta venta del edificio de Ancón y lo obtenido se utilizará para la 
recuperación del Majestic, del edificio de Santa Fe y del edificio del MAyDS.

Los miembros del Directorio comparten lo planteado por el Presidente. Carlos Corvalán propone como 
opción, no alquilar las cocheras o sólo las mínimas indispensables para los vehículos oficiales; o averiguar 
costos de estacionamiento en los alrededores. Po su parte, Andrea Suárez plantea alquilar sólo lo 
estrictamente necesario. Además, solicita: (i) tener un cronograma aproximado de los tiempos de trabajo 
que insumiría la recuperación del Majestic y plantearlo por etapas y (ii) contar con una tasación 
actualizada de Ancón para luego poder definir si con la venta podemos financiar todo lo que se propone.

PUNTO CUARTO.- Actualización gestión embarcación “Ocean Diversity”.

El Vocal, Claudio González, resume los gastos que insumiría la compra de la Nave “Ocean Diversity”, 
dividiendo entre aquellos que se cubrirían con la donación de Fundación Wyss y los costos que quedarían 
por cubrir excediendo la donación de Wyss.

La compra de la embarcación, el ajuste del sistema de radio, los matafuegos y la inspección previa se 
podrían hacer con el dinero que recibiríamos en donación (u$s 200.000.-).



El monto adicional necesario correspondería a los gastos de traslado, que incluyen: Gasoil, lubricantes 
adicionales, personal (10), Seguro para la Embarcación y Seguros de Vida para la Tripulación, certificados 
y provisiones, haciendo un total aproximado de u$s 300.000.

Desde la Dirección Nacional de Áreas Marinas Protegidas se está trabajando la posibilidad de ampliar la 
cantidad de donantes.

PUNTO QUINTO.- Gestiones para la integración efectiva de Parques en Pampa Azul.

El Presidente pone en conocimiento del Cuerpo Colegiado, que actualmente Pampa Azul posee dos órganos 
de funcionamiento: (i) el Consejo General Interministerial, en el que el Ministerio de Ambiente tiene dos 
lugares y (ii) el Comité Asesor Científico.

Con respecto al Consejo General, se está analizando con el Ministerio la posibilidad de que uno de esos 
lugares sea ocupado por un representante de la APN y con relación al Comité Asesor ya tendríamos un 
lugar asegurado a partir de nuestro ingreso al CICYT.

PUNTO SEXTO.- Integración de Parques en el CICYT.

En la última reunión del CICYT se resolvió incorporar a la APN al Consejo, por lo que en breve va a llegar 
la comunicación oficial. En este marco analizaremos las líneas de trabajo y la posibilidad de que la 
Administración de Parques Nacionales sea un organismo de Ciencia y Técnica y así acceder al régimen 
especial que involucra.

PUNTO SÉPTIMO.- Reunión a realizarse entre el Presidente y la Vicepresidenta de la APN con la 
Presidenta y el Vicepresidente del INTA: Relevamiento de Temas prioritarios a presentar en la Reunión.

El Presidente comenta que se llevará adelante la reunión con la Presidenta y Vicepresidente del INTA, que 
quedó postergada desde el mes de marzo. En ese ámbito, se propondrá reforzar la articulación entre los 
técnicos de ambos Organismos, el uso de instalaciones y el apoyo logístico.

Por otra parte, y a fin de complementar lo antes señalado, se le solicitará al Director Técnico de 
Conservación y por su intermedio a los Directores Regionales, un listado de prioridades regionales de 
articulación para ser tenidas en cuenta y proponerlas en la reunión.

PUNTO OCTAVO.- Reunión entre APN y SAF - MINAGRI: síntesis de lo actuado.

El Jefe de Gabinete, Fabio Romanella, informa acerca de la reunión llevada a cabo la semana pasada, de la 
que participó junto con el Presidente de APN, el Secretario de Agricultura Familiar y el Jefe de Gabinete 
de la Secretaría. Ambas instituciones definieron interactuar formalmente a través de un convenio. El 
mismo se relacionará específicamente con lo que concierne a ambas partes y se están realizando las 
gestiones para avanzar con su firma.

La Vicepresidente considera que es una iniciativa enriquecedora, que fortalecerá la experiencia del 
campesinado.

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 



token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a la firma del presente, manifestando 
que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 14:00 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 
finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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